
 

BASES DEL CONCURSO 

La Junta de Gobierno del Colegio de Arquitectos de Huelva (en adelante COAH) convoca este Concurso de 

Ideas para la Felicitación de la Navidad 2025 del COAH, abriendo las puertas a que arquitectos/as, 

estudiantes, pero también la sociedad, nos hagan llegar sus propuestas. 

CONDICIONES 

Podrán participar en el concurso todas las personas interesadas que sean mayores de edad. 

El tema es libre, buscando siempre la relación entre Arquitectura y Navidad. 

La propuesta ganadora será la que utilice el COAH para felicitar la Navidad. 

La obra debe ser original y el formato es libre. Si la propuesta no es presentada por sus autores/as, se 

precisará la conformidad expresa de estos/as. 

La felicitación debe incorporar obligatoriamente el logo del COAH.  

Se valorará la originalidad de las propuestas y formatos. 

Los/as autores/as de las propuestas podrán hacer uso de sus creaciones si bien cederán los derechos al COAH 

de reproducción, uso, comunicación pública, exhibición y reproducción que respondan a fines de concurso, 

promocionales o culturales, sin limitación de ámbito temporal y territorial. 

La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases. 

PLAZO 

El plazo para participar en el concurso concluye el viernes 12 de diciembre a las 14.00 horas. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Los/as participantes enviarán por correo electrónico a la dirección coahinfo@arquihuelva.com la siguiente 

información: 

 Archivo con la imagen 

 Breve memoria explicativa de la idea 

 Nombre, apellidos y teléfono de contacto 

 

Una vez recibida la propuesta, se enviará un correo electrónico justificante de la recepción. 

 JURADO 

 

Estará conformado por miembros de la Junta de Gobierno del COAH y las personas que consideren invitar a 

formar parte del jurado. 

El jurado dará a conocer el fallo, que será inapelable, a través de sus canales de comunicación. 

La interpretación de estas bases corresponde al Jurado. 

  

PREMIO 

Se concederá un único premio de 200 euros a la propuesta ganadora. 
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